
Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2023 00702 00 

Cristian David Restrepo Piedrahita Vs Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías – FONCEP 

 
 
 
 
 
 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba   

Teléfono 601 353 2666 ext. 705 03 - WhatsApp 320 321 46 07   
Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 1 

 

 

Informe secretarial. 18 de marzo de 2024. Al Despacho de la Señora Juez, la secretaría informa 

que el Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías- Foncep y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado están notificadas. Adicionalmente, FONCEP allegó la contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

  

  

  

  

  

KATHERINE RUGELES RAMÍREZ   

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario No. 11001 41 05 003 2023 00702 00 

 

Bogotá D. C., 8 de mayo de 2024 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en razón a que se notificó a el Fondo 

de Prestaciones Económicas y Cesantías-Foncep y la Agencia de Defensa Jurídica del 

Estado, se programa audiencia para el MIERCOLES 17 DE JULIO DE 2024 A LAS 2:30 P.M., 

diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el artículo 72 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

  

Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente a esta diligencia y allegar todas 

las pruebas documentales y testimoniales que pretendan hacer valer. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada la plataforma 

y/o aplicación de Teams, pues a través de la misma y el siguiente link tendrán acceso a la 

audiencia:  LINK AUDIENCIA 

 

Como quiera que con la presente providencia se pone en conocimiento el link de acceso a la 

diligencia, las partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la 

hora programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al correo electrónico copia de los 

documentos de identificación personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el link de 

audiencia para testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se 

sugiere a la demandada, previo a la audiencia, allegar el expediente administrativo actualizado 

y las demás pruebas documentales que pretenden hacer valer. 

 

Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 

pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales 

correspondientes y, de ser posible, se proferirá sentencia. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: C01Principal al cual accederán directamente 

desde los correos proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

contestación respectivamente. 

 

Finalmente, de conformidad con el poder allegado por la demandada, se reconoce personería 

adjetiva para actuar como apoderada de la demandada a Sandra Patricia Ramírez Álzate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTQ0YmUzOTktN2M1Yy00NTQxLTk1NmEtYjlkYmE2NzQyNzVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%227b1e6247-991d-48ae-a206-3c8591a4d655%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/Documentos%20compartidos/01ExpedientesDigitales/ORDINARIOS/A%C3%91O%202023/11001410500320230070200/01UnicaInstancia/C01Principal?csf=1&web=1&e=v891eA
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identificada con c.c. 52.707.169 y portadora de la t.p. 118.925 del C.S. de la J. de conformidad con 

el poder allegado. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/91. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 023 del 9 de mayo de 2024. Fijar virtualmente.  
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